b. Mddulos formativos de caracter general:
Mdédulo de Formacion basica.

Modulo de Prevencién de riesgos laborales.

Modulo de Proyecto de insercion laboral (no se imparte en todas las
modalidades).

Los médulos voluntarios se realizaran, una vez superados los moédulos obliga-
torios, por quienes deseen obtener el titulo de Graduado en Educacion Secundaria
y se organizaran en torno a tres ambitos:

Ambito de comunicacion.

Ambito social.

Ambito cientifico-tecnolégico.
Estos modulos se pueden realizar en centros publicos y, en el caso de los mayo-
res de 18 afios, pueden incorporarse al nivel Il de la Educacién Secundaria Obli-
gatoria para Personas Adultas.

Duraciéon

La duracion de los modulos obligatorios es de un curso a excepciéon de la moda-
lidad Especial que su duracién es de dos cursos.

Los modulos voluntarios tienen una duracion de un curso mas.
Formacién Practica

Obligatoriedad de realizar practicas formativas en empresas (FCT).
Titulacion

Los Programas de Cualificacion Profesional Inicial conducen a un certificado aca-
démico cuando se aprueban los médulos obligatorios.

Los alumnos que, ademas de los médulos obligatorios, superen los médulos vo-
luntarios, obtendran el titulo de Graduado en Educacion Secundaria.



